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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS – MINIMA 

DEMANDANTE HUGO ALBERTO MARIN SALAZAR 

DEMANDADOS CLAUDIA MARIA VELASQUEZ ZAPATA Y OTROS 

RADICADO 05001400302720170085200 

DECISION Auto corre traslado incidente de nulidad, reconoce 

personería. 

 

 

Del escrito de nulidad presentado por la apoderada de la parte demandada, se da 

traslado a la parte demandante por el término de TRES (03) DÍAS, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 134 en concordancia con el 127 y ss. del C.G. del P. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo. 74 ibídem, se reconoce personería 

suficiente a la abogada MARIA CAMILA LOAIZA MUÑOZ, identificada con la C.C. 

1.017.224.478 y portadora de la T.P. 344.178 del C. S. de la J., para que siga repre-

sentado a la demandada CLAUDIA MARIA VELASQUEZ ZAPATA. 

 

Se comparte link de expediente: 05001400302720170085200-3 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 

 

Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal
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